
MANDATO PAGO AUTOMÁTICO DE CUENTAS  

(A través de Cuenta Corriente (Pac))  

  
Por el presente instrumento, "El Mandante", el cual se individualiza más adelante, otorga el mandato e instruye al 
Banco que se indica en este instrumento, para que éste proceda a pagar a General Motors Financial Chile S.A., en 

adelante denominada "La Empresa", por los cobros de servicios que esta última le presente y, mediante cargo en 

la cuenta bancaria que se señala al final del presente mandato.  

  
"El Mandante" asume el compromiso de mantener los fondos disponibles en la cuenta bancaria que se señalará, 

incluidos los de su línea de crédito automática y/o línea de sobregiro, si la tuviere para cubrir estos cargos en la 
fecha de pago. "El Mandante" faculta al Banco a cargar, además, la suma correspondiente a los intereses 

moratorios por el período de atraso hasta la fecha de pago efectiva, según la Tasa Máxima Convencional vigente. 
El Banco queda exento de toda responsabilidad de pago, la que corresponde exclusivamente a "El Mandante", 

quien deberá proveer los fondos necesarios para cumplir el encargo.  
  

El presente mandato comenzará a regir a partir de la segunda cuota de su crédito.  

Se adjunta cupón por la primera cuota que debe ser pagado en cualquier sucursal del Banco Chile.  

  
El presente mandato se otorga por un plazo indefinido, sin perjuicio que "El Mandante" pueda revocarlo notificando 
por escrito a "la Empresa" con una anticipación mínima de 20 días hábiles bancarios a la fecha del siguiente cargo. 

Asimismo, este instrumento expirará en el evento que "El Mandante" cerrare la cuenta bancaria que se 

individualizará, o que ésta fuera cerrada por cualquier causa, motivo o circunstancia.  

  
Se deja constancia que este mandato vincula directamente a "El Mandante" con el Banco, quedando liberada "La 

Empresa" de cualquier responsabilidad salvo en lo referido al suministro oportuno y correcto de la información 
entregada al Banco de "El Mandante" para los cobros respectivos, caso en el cual el Banco quedará liberado de 

toda responsabilidad.  
  

Datos del "El Mandante": (titular de la Cuenta Bancaria)  

  
Nombre  : _____________________________________________________________________  

Rut  : _____________________________________________________________________  

 
Datos del Banco:  

  
Nro. Cuenta Cte. : ________________________________________________________________  

Banco           : ________________________________________________________________  
 

Identificación del Servicio: (llenar un mandato por cada crédito vigente)  

  
Nro. de Crédito :_____________________ (uso exclusivo de CHEVROLET SERVICIOS FINANCIEROS) 

Fecha               :_____________________ 

  

  

____________________________ 

Firma del "el Mandante"  

____________________________  

Nombre  

 
Bancos participantes:  
Banco De Crédito e Inversiones- Banco Santander - Banco Chile - Banco Itaú - Banco Security - Banco BICE - CorpBanca – Scotiabank – 

Banco Falabella – Banco Ripley – Banco Internacional -  Banco Paris 


